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Aplana entera se publicó anteayer sábado en la página seis de
Reforma una Carta abierta a la

opinión pública Caso Zorrilla suscri
ta por MaríaAngélicay Maricela Zorrilla
Ruvalcaba hijas del ex director federal
de seguridad condenado en sentencia
firme por el asesinato del periodista Ma
nuel Buendía El propósito del documen
to es denunciar al gobierno del Distrito
Federal por ceder a las presiones que des
de su punto de vista yo he ejercido para
impedir que José Antonio Zorrilla Pérez
quedeen libertad 10 años antes de cumplir
su sentencia

Respeto y admiro la posición de las
hijas de Zorrilla Pérez en defensa de su
padre Pero rechazo que mi posición en
este caso se reduzca como eUas afirman
a mi pretensión de constituirme en juz
gador y cobrar notoriedad avivando
rivalidades políticas y animadversiones
personales Sólo alego la necesidad de
que se cumpla la ley y una sentencia fir
me A ese propósito se ha dirigido mi es
fuerzo y el de un numeroso grupo de
personas y agrupaciones que en efecto
como lo recuerdan las firmantes de este
mensaje publicaron el 8 de junio pasado
una demanda de revocación a la libertad
de Zorrilla Pérez indebidamente dejado
salir de la cárcel en febrero anterior

ZorrillaPérez encabezó durante tres
años enero de 1982 a febrero de 1985 la
Dirección Federal de Seguridad la poli
cía política del régimea En el desempeño
de ese cargo según las constancias proce
sales organizó a un grupo de agentes ba
jo su mando para privar de la vida a ba
lazos por la espalda a Manuel Buendía
que al momento de su asesinato el 30 de
mayo de 1984 era el columnista político
de mayor peso en la opinión pública na

cional Poco después con semejante ur
dimbre Zorrilla Pérez ordenó el homici
dio de su amigo José Luis Esqueda Contra
la ley que reserva la averiguación previa
de un delito al Ministerio Público el en
tonces presidente Miguel de la Madrid
dispuso que Zorrilla Pérez se encarga
ra de investigar lo que después se com
probaría que era un crimen de su auto
ría En febrero de 1985 ante el asesinato
del agente de la DEA Enrique Camarería
perpetrado por la banda del narcotrafi
cante Rafael Caro Quintero fue imposible
sostener en su cargo al director federal de

seguridad que había dotado de placas de
miembros de esa corporación al propio
Caro Quintero y sus secuaces

Tras despedirlo susjefes De la Madrid
y Manuel Bardett le dieron todavía oca
sión de figurar como candidato a dipu
tado Pero creció tanto la evidencia acu
satoria al alcance no del público sino del
secretario de Gobernación y del presi
dente de la República que se canceló el
registro de Zorrilla como candidato To
davía sin embargo se le permitió huir
y sólo en junio de 1989 fue aprehendi
do gracias a la averiguación de Miguel
Ángel García Domínguez fiscal especial
del caso cargo creado por los propios De
la Madrid y Bardett

Después de largos procesos Zorrilla
Pérez quedó sentenciado a una pena de
prisión de 29 años cuatro meses y 15 días
lapso que terminaría el 29 de octubre de
2018 Sin embargo desde 2005 el declara
do asesino de Buendíay Esqueda intentó
ser beneficiario de la libertad anticipada
De modo reiterado el gobierno capitali
no le negó tal privilegio simplemente por
no satisfacer los requisitos de la Ley de
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Ejecución de Sanciones Penales del Dis
trito Federal Ésta prevé tres modalida
des de la libertad anticipada tratamien
to preliberacional libertad preparatoria
y remisión parcial de la pena Era impo
sible otorgar a Zorrilla alguna de las dos
primeras porque el artículo 42 de esa ley
con buen sentido impide que se libere
con anticipación a los sentenciados por
homicidio calificado Y tampoco era po
sible aplicar la tercera modalidad por
que implica trabajar dentro de la prisión
y participar en actividades educativas lo
que Zorrilla Pérez no hizo jamás

En febrero pasado una sentencia de
amparo ordenó a la autoridad responsa
ble la Secretaría de Gobierno del DF de
jar insubsistente la enésima negativa al
pedido de Zorrilla y emitir otra que fun
dara y motivara la resolución de la auto
ridad La justicia federal no ordenó la li
bertad del quejoso sino sólo corregir las
fallas encontradas por los jueces de am
paro quienes dispusieron que la nueva
resolución podría reiterar la negativa o
modificar la decisióa

Pretextando cumplir esa instrucción

judicial el director de ejecuciones pena
les José Manuel Casaopriego nombra
do apenas en enero anterior dejó en li
bertad a Zorrilla el 18 de febrero pasado
mediante un proceso irregular que buscó
dejar al margen al secretario de Gobierno
José Ángel Ávila que como autoridad
responsable debió firmar la resolución
liberatoria Ante la gravedad que im
plicaba violar la ley para dejar libre a
Zorrilla Pérez una porción importante
del gremio periodístico efectivamente
clamó contra ese acto y pidió revocar la

libertad así otorgada Para no quedar mal
con él ni con los demandantes de la revo
cación el gobierno capitalino dispuso su
reaprehensión pero sobre bases delibera
damente endebles que Zorrilla como lo
hizo pudiera combatir mediante el am
paro El 28 de agosto el juicio correspon
diente concluyó en segunda instancia La
autoridad responsable debe fundar y mo
tivar de mejor manera la revocación de la
libertad Los jueces como en el caso pre
vio no ordenan dejar que Zorrilla se vaya
a su casa pero temo que el valor entendi
do entre el gobierno capitalino y Zorrilla

lo deje en libertad definitiva

CAJÓN DE SASTRE
Mientras está en curso el procedimien
to para que la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal elija a su sucesor el
desempeño de Emilio Álvarez Icaza co
mo ombudsman capitalino es objeto de
reconocimientos más que merecidos Es
ta tarde por ejemplo a las 18 30 horas el
presidente de la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal recibirá la
Distinción Latinoamericana a la Promo
ción de los Derechos Humanos el Avan
ce Democrático y la Equidad que por pri
meravez otorga la Facultad Latinoameri
cana de Ciencias Sociales Flacsq cuyo
consejo superior reconoce en Álvarez
Icaza su valioso aporte personal profe
sional y académico a la construcción de
la vida democrática del país y de nuestra
región El acto tendrá lugar en la Uni
dad de Seminarios de la Flacso cuyo do
micilio es Carretera al Ajusco 377 colonia
Héroes de Padiema
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